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MANUEL GARCÍA JIMÉNEZ, DIRECTOR GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO DE 
LA RIOJA, 
 
 
CERTIFICA: Que en reuniones celebradas los días 27 y 30 de junio, 5, 7, 19, 21 y 26 de julio, 15 y 29 de 
septiembre de 2022, de la Mesa General de Negociación del artículo 36 del Estatuto Básico del Empleado 
Público, se negoció el anteproyecto de Ley de Función Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
aprobándose con el voto favorable de S.T.A.R., U.G.T., CC.OO. y F.S.E.S. 
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